
El 12 de febrero de 2023, el Tercer Tribunal de
Juicio Oral en Lo Penal de Santiago inició el juicio
oral del denominado caso SQM, iniciado en el marco
de investigaciones relativas al presunto financia-
miento irregular de la política, y que cuenta con un
total de ocho imputados, y cuya investigación tuvo
su comienzo en 2015.

A casi dos años de lo anterior, recién el pasado
lunes 30 de diciembre, la Fiscalía Regional de Valpa-
raíso culminó su exposición de los antecedentes
reunidos y declaraciones de testigos durante la
indagatoria, en la que terminó acusando delitos de
cohecho, soborno e ilícitos tributarios.

Precisamente la extensión del relato de la fiscalía
ha sido uno de los temas que han marcado el proce-
so, pues al menos distintos defensores que intervie-
nen en la causa han señalado que hay antecedentes
que se han mencionado en más de una oportunidad,
lo que dilataría el proceso.

Tras la finalización del turno del órgano persecu-
tor, le corresponde intervenir al Servicio de Impues-
tos Internos, cuyos abogados tardarían cerca de dos
meses y medio. Posteriormente, tomaría la palabra
el Consejo de Defensa del Estado (CDE), para fundar
sus imputaciones.

Recién durante el mes de abril, según un intervi-
niente de la causa, llegaría el momento de la exposi-
ción de las defensas de los imputados, entre quienes

se encuentran los exlegisladores y excandidatos
presidenciales Pablo Longueira y Marco Enríquez-
Ominami y el ex gerente general de SQM Patricio
Contesse.

También enfrentan cargos Cristián Warner, ex
secretario general del Partido Progresista y colabo-
rador cercano de Marco Enríquez-Ominami, junto a
Carmen Luz Valdivieso, exasesora de Longueira.

Debido a la duración del proceso penal, tras falli-
dos intentos de imputados, de las propias juezas que
conocen del asunto, se recurrió ante el Tribunal
Constitucional para que los acusados no tuvieran
que estar presentes durante todas las audiencias
que hubiera. 

Dicha acción obtuvo un pronunciamiento favora-

ble del TC, que si bien acogió parcialmente la peti-
ción, fue suficiente para que los imputados no deban
asistir diariamente al tribunal, aunque esto no corre
para sus abogados, que sí deben comparecer a
diario, hasta que sea su turno de exponer.

TRAS EL MINISTERIO PÚBLICO, VINO EL TURNO DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS Y DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

A casi dos años del inicio de juicio SQM, fiscalía culmina 
su exposición: las defensas tomarían la palabra durante abril

Ante la extensión del juicio, el Tribunal Constitucional
autorizó que los acusados no asistan a todas las audiencias. 
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‘‘Solo son
contratos las
convenciones
destinadas a crear o
modificar derechos y
obligaciones, y la
resciliación no aspira a
eso, sino que aspira a
extinguirlos”.
................................................................

IÑIGO DE LA MAZA
U. DIEGO PORTALES

‘‘Vendría a dejar
sin efecto un contrato
que ya era
jurídicamente ineficaz,
solo que su ineficacia no
había sido declarada
porque aquello debe
hacerse a través de un
juez”.
................................................................

LILIAN SAN MARTÍN
U. DEL DESARROLLO

‘‘Si se pretende
dejar sin efecto el
contrato (…) mediante
un mutuo acuerdo o
resciliación, esto podría
dar a entender que el
contrato existió en
algún momento”. 
................................................................

EDUARDO CORDERO
U. CATÓLICA DE VALPARAÍSO

Múltiples han sido las críticas
tras la fallida compraventa de la
casa del expresidente Salvador
Allende por parte del Ministerio
de Bienes Nacionales y que invo-
lucra en su calidad de vendedoras,
como parte de la familia dueña del
inmueble, a la ministra de Defen-
sa, Maya Fernández (PS), y a la se-
nadora Isabel Allende (PS). 

Aunque el Gobierno ha sosteni-
do que como el acto no está com-
pleto y no generó perjuicios al fis-
co podría deshacerse mediante
una resciliación, algunos exper-
tos, como la expresidenta del Tri-
bunal Constitucional (TC) y pro-
fesora de la Universidad del Desa-
rrollo (UDD) Marisol Peña, han
planteado que este sería un segun-
do contrato y, por tanto, “una do-
ble infracción” a la Constitución,
que impide a las autoridades fir-
mar contratos con el Estado. 

Entre los civilistas, no obstante,
se considera a esta figura como la
vía más expedita para resolver ju-
rídicamente la situación y descar-
tan que sea un segundo contrato.

“Lo que la norma prohíbe es
contratar y un contrato es un
acuerdo destinado a generar dere-
chos y obligaciones, pero hay otro
tipo de acuerdos (…) que no son
contratos, y podemos llamarlos
convenciones en sentido estricto”,
dice el profesor de la Universidad
Diego Portales (UDP) Iñigo de la
Maza.

Y, añade, “todo contrato es una
convención, porque requiere un
acuerdo, pero no toda convención
es un contrato; solo son contratos
las convenciones destinadas a cre-
ar o modificar derechos y obliga-
ciones, y la resciliación no aspira a
eso, sino que a extinguirlos”. 

La misma lectura tienen sus
pares de la UDD Lilian San Mar-
tín y Pedro Pablo Vergara, así co-
mo el docente de
Derecho Constitu-
cional de la Univer-
sidad Finis Terrae
J o a q u í n P a l m a ,
quien dice que “no
es un contrato por-
que no busca crear
nuevas obligacio-
nes, sino que extinguir obligacio-
nes previas, en este caso, en un
contrato”.

“Si bien no existe un plazo espe-
cífico para poder resciliar (…), po-
drá realizarse en la medida en que

existan obligaciones pendientes”,
precisa, lo que en esta situación se-
ría la inscripción en el Conserva-
dor de Bienes Raíces. 

Vergara agrega que esta “ema-
na de un acuerdo de voluntades,

pero no necesaria-
mente constituye un
contrato”.

“Al anular la obli-
gación contraída de-
saparece la fuente, es
decir, el contrato, el
de compraventa, en
este caso, y eso ocurre

con efecto retroactivo (…). En mi
parecer, se puede sostener que la
resciliación no es en ningún caso
un nuevo contrato”, dice el tam-
bién presidente del Colegio de
Abogados. 

La académica estima que en es-
ta situación el contrato “sería nulo
absolutamente, porque contravie-
ne una prohibición de derecho
público que dice que los ministros
tienen prohibición de celebrar (…)
contratos con el Estado”. 

En este caso, la resciliación,
agrega, dejaría “sin efecto un con-
trato que ya era jurídicamente ine-
ficaz, solo que su ineficacia no ha-
bía sido declarada porque aquello
debe hacerse a través de un juez”.

¿Entendimiento amplio?

Aunque reitera que según el
derecho civil la resciliación no es
un contrato, San Martín plantea
que al analizar la normativa “se
necesitaría una norma de inter-

pretación que diga si es que
cuando se impone la prohibición
de celebrar contratos se está refi-
riendo técnicamente a contratos,
y lo está utilizando en el sentido
técnico, o, por el contrario, en
uno más amplio”.

Mientras que el profesor UDP
cree que “uno tiene que imaginar
que cuando el legislador emplea
expresiones lo hace en un sentido
técnico, por lo tanto, salvo que ha-
ya una razón en el aspecto consti-
tucional para entenderlo de otra
manera, ‘contratar’ los civilistas lo
entienden como un contrato”. 

De entrarse en esa discusión, di-
ce la docente UDD, ese ejercicio
podría hacerlo el TC, aunque esti-
ma que será central definir si esa
cesación en el cargo de la norma

“opera de pleno derecho o si re-
quiere una evaluación de mérito”.

El profesor de Derecho Admi-
nistrativo de la U. Católica de Val-
paraíso Eduardo Cordero dice que
“el ministerio podría emitir un de-
creto que no autoriza el contrato y,
por tanto, el procedimiento admi-
nistrativo habrá terminado”. 

Si se busca usar la resciliación,
indica, “podría dar a entender
que el contrato existió en algún
momento; en cambio, bastaría
con una anotación al margen de
dicho contrato, que diera cuenta
del decreto que no lo aprobó,
para entender que no (se) ha
perfeccionado”.

Evitar conflicto de
interés

La profesora de Derecho Cons-
titucional de la Universidad Al-
berto Hurtado Miriam Henríquez
comenta que “interpretar esta
prohibición constitucional obliga
a preguntarnos cuál es su finali-
dad. Esto es, evitar conflictos de
interés o corrupción”. 

Como no alcanzó a pagarse,
sostiene, “las partes, de común
acuerdo, podrían consentir en de-
jarlo sin efecto. Esa convención se
llama resciliación y extingue las
obligaciones vigentes. La celebra-
ción de esta resciliación tampoco
produce un beneficio para ellas ni
un perjuicio para el Estado”.

De la Maza agrega que “resci-
liar apunta a terminar con el con-
flicto de interés, ¿cómo la norma
va a prohibir eso? Sería absurdo,
ya sea que se preste atención a la
definición de contrato o a lo que la
norma quiere conseguir”.

Ante la polémica, desde el Ejecutivo anunciaron que aplicarían la figura de resciliación:

Posible “segunda infracción” en método
del Gobierno para revertir compra de casa
de Allende abre debate entre abogados

A. ZÚÑIGA 

Para los civilistas, dicho concepto se define como una convención y no un contrato, mientras
otros académicos sostienen que su uso constituiría una nueva inconstitucionalidad. 

TRIBUNAL
El TC debiera tener que
zanjar aspectos clave de
la norma contravenida

en este caso.

La norma constitucional prohíbe que autoridades, como en este caso son la ministra de Defensa, Maya Fernán-
dez, y la senadora Isabel Allende, firmen contratos con el Estado. 
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El área de la salud tiene varios retos
este año y uno se relaciona con abor-
dar los crecientes casos de cáncer, en-
fermedad que se encuentra entre las
principales causas de muerte del país. 

Así, distintas organizaciones y es-
pecialistas concuerdan en los que son
los puntos primordiales a resolver,
varios asociados a los compromisos
adquiridos por el Ministerio de Salud
para la aprobación de su presupues-
to, como avanzar en la tramitación
del reglamento para la Ley de Cáncer
y la creación del registro nacional.
Junto a eso, apuntan a reforzar los
diagnósticos.

“No es solo una prioridad;
es una urgencia”

Mariely Guesalaga, presidenta de
la ONG Mujeres por un Lazo, plantea
que “aumentar las pesquisas de cán-
cer, especialmente en casos como el
cáncer de mama triple negativo (co-
mo el que padeció la conductora
Claudia Conserva), y asegurar trata-
mientos oportunos no es solo una
prioridad; es una urgencia”.

“Estamos observando un preocu-
pante aumento de casos en jóvenes, lo

que subraya la necesidad de mantener
una actualización constante de las
guías clínicas. Este 2025 será crucial,
ya que corresponde la actualización
del decreto GES que abre una gran
oportunidad para optimizar estas
guías”, comenta Pablo Pizarro, direc-
tor ejecutivo de la Fundación Care.

También destaca, en relación con
los compromisos ministeriales, “la
implementación del registro nacional,
una herramienta fundamental para
políticas públicas efectivas y gestio-
nar los casos de manera oportuna”.

Guesalaga añade que “los retrasos
de prestaciones GES de cáncer son
uno de los temas más relevantes, por-
que denota una falta de cumplimiento
del Estado de lo que es un deber”. 

Según un análisis del Centro de Po-
líticas e Innovación en Salud (CIPS9
de la U. del Desarrollo a los registros
GES al tercer trimestre de 2024, los
atrasos relacionados con garantías de
cáncer han crecido 65,3% desde 2020,
y alcanzan un total de 86.805 casos.
Mientras que entre diciembre de 2023
hasta septiembre de 2024 hubo un in-

cremento de 2%, siendo el cáncer de
mama el principal, con un 1,9%.

Alicia Aravena, directora ejecutiva
Observatorio del Cáncer, dice que
“los obstáculos siempre surgen desde
la priorización de los recursos, de ahí
que hemos alentado la urgencia de
poner al cáncer primero en la fila, tan-
to en la obtención de información, de
datos reales y certeros, y de generar
políticas públicas con acento en diag-
nósticos oportunos y prevención”.

“El último año de una administra-
ción siempre es complejo. Durante los
últimos tres, los avances en materia de
cáncer han sido limitados en compa-
ración con las necesidades reales de
los pacientes, así es que desde nuestra
perspectiva, estamos contra el tiem-
po”, advierte Guesalaga.

Se trata de una de las principales causas de muerte en el país:

Avanzar en la ley y aumentar pesquisas,
entre los desafíos sobre cáncer para este año

Organizaciones y expertos plantean que se debe priorizar también la
creación de un registro nacional y aumentar los recursos destinados.
JUDITH HERRERA C. ‘‘Destaco (entre las

prioridades) la
implementación del
registro nacional, una
herramienta para
políticas públicas efectivas
y gestionar los casos de
manera oportuna”.
..................................................................

PABLO PIZARRO
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDACIÓN CARE

ACCIONES CIUDADANAS.— En agosto de 2024, varias organizaciones de pacientes
realizaron una manifestación para visibilizar la lucha contra el cáncer.
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Aunque en el archipiélago Juan Fernández
viven poco más de mil personas, un grupo de
delincuentes había encontrado un nicho para
traficar drogas. Pero desde fines del 2023
diversos servicios seguían sus pasos, hasta que
el jueves la banda fue desarticulada, con la
detención en Valparaíso y Viña del Mar de sus
seis integrantes. En la operación, liderada por
la Fiscalía de Focos de Valparaíso, participaron
la Armada, la PDI y Aduanas. La banda era
dirigida por un ingeniero comercial y un excho-
fer de la ambulancia del consultorio de la isla
Robinson Crusoe, quienes enviaban, por mar, la
droga oculta en alimentos. Se incautaron dosis
de cocaína, marihuana, pasta base y éxtasis. 

HUBO SEIS DETENIDOS: 

Banda traficaba droga a
Juan Fernández a través
de envíos vía marítima

La Subsecretaría de Prevención del Delito
reportó ayer el robo de 10 computadores desde
sus oficinas ubicadas en el Edificio Espacio M,
en pleno centro de Santiago.

Tras lo ocurrido, la institución liderada por la
subsecretaria Carolina Leitao interpuso una
denuncia, por lo que el Ministerio Público se
encuentra investigando la sustracción.

Con todo, en la SPD aseguraron que “los
equipos sustraídos no contenían información
sensible que afecte el correcto funcionamiento
de la institución”.

Finalmente, anunciaron la apertura de un
sumario administrativo en pos de esclarecer
eventuales responsabilidades de funcionarios.

AL MENOS 10 APARATOS:

Roban computadores 
de Subsecretaría de
Prevención del Delito 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/01/2025
    $562.884
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,74%
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